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PRECIÓS m sDscnicioi 
En Figueras, un trimestre. 2 peaetas 
Fuera de Figueras. . . . 2 id. 50 cent. 
Dirigirse a la Administracion ó al impresor 

del Iperiódico. 

0£ publica los Pomiíigos. 

RED\CClO?í Y \Dill?ílSTIIACiON. 

CALLE NUEVA. NUM. 23 . 

£L EXGiO. SEfíOR 
D. ENRIOUE CLIMENT Y VIDAL 

SENADOR DEL RÉINO, CABALLERO GKAN CRUZ 

DE LA REAL ORDHN DE ISABEL LA CATÓLIGA, DIPUTADO QUE 

Fué DE LAS CONSTITUYENTES , EX-GOBERNADOR CIVIL 

DE ESTA PROVÍNCIA, E T C , ETC. 

F a l l e c l ó e l lO de l m e s de IVoviembre úl t io io . 

(Q. D. G. G.) 

Sus aiuigos políticos y particulares, al comunicar tan sen
sible pérdida, suplican à todos aquellos à quieoes por olvido 
involuntari0 no se les haya pasado esquela de invitacion, 
se sirvan asistir à las solemnes exéquias que, para el sufra-
gio de su alma, se celebraran el jueves próximo, dia 19 de 
los corrientes, à las diez de su maüana. 

EL DÜELO SK DESPIDS EN LA IGLESIA. 

Figueras 15 Diciembre 1818, 

I^a C o m i ü l o n . 

CRÒNICA LOCAL. 

Se nos ha facilitado lacomuni-

cacion que por este Sr. Sub-Go-

bernador se ha pasado à los vo-

cinos de la presente ciudad que 

firmaren ia ÍLstancia elevada al 

M. I. Sr. Gobernador Civil de 

la Província, reclamaado contra 

las obrag de la Riera Galligans 

y la demolicion del lavadero 

publico llevadas à cabo por el 

Ayuntamiento; en cuya comu-

nicacior. se balla copiado el muy 

bien fundado dictamen emitido 

por la Comision provincial, y 

el consiguienta fallo del refe-

rido M. L Sr. Gobernador. 

Oülf 

l—rTTTBï eúhïtAi . 
\ G céQtimos líaea, IqftnW-fSlii^'^SSPn?** ^' 

40 palabras.—A. los su3crWoV#mM*Và e\ 2a 
por ICO de rebaja.—Pago íídetaaite'Hifi | goiieí.'. 

Insértese 6 ni, no se devnelvè «f j í ^ í ï o^iilMl. 

'•bi.JH 

En la imposibilidad de inser-

tar integro dicbo dictaaien por 

su iBuclia estension, lo hacemos 

de la parta (|ue considaramos 

qua mas puede ilustrar al pu

blico y satisfacer à nuestros 

lectores, acerca de los fiinda-

meo-tos de aquel, y de la reso-

lucion d«5 la espresada Superior 

Autoridad de la Provincià. 

Dice así: 

«Resultando que el Sr. Inge-

niero à quien pasó à informe 

manifiesta que el cauce Galli

gans es de dominio publico y 

el Ayuntamiento de Figueras 

EO puedo ni debe ejecutar obras 

de encauzaiuiento ó defensa que 

tiendan à alterar ó modificar 

las condiciones de su curso que 

cuando la necesidad ó conve

niència lo exijan, debe recla-

marse la competents autoriza-

cion por los tramites y con las 

formalidades previstas ea legis-

lacion vigente; que en este caso 

precisamente se hallaban los 

trabajos que ha acometido des-

de el extremo de la calle de 

Caamano basta la linea esterior 

del recinte fortiflcado y sin des-

coRocer la utilidad y boudad 

de los mismos bajo el triple 

aspecte de mejorar las Cffudi-

ciones de réginien, su contri-

bncion al embeilecimiento de 

ia Ciudad y de facilitar esi alto 

grado ia evacuacion de las aguas 

iumuadas que aíluyan en uo 

desDreciable cantidad que por 

su estancamiento eran perjudi-

ciales al vecindario, se ha co~ 

metido una manifiesta in t rac-

cioü de la ley, no solieitando 

permiso para realizarlas, no pro-

duciendo proyécto dupUcado y 

presupuesto de la obra, no oyen-

do à los propietàries ó particu

lares qun pudieran sentirse per

judicades, no aprobàndosey con-

signàndose el gasto en los pre-

supuestos del municipio, y no 

intentando su ejecucion por mè

dic de subasta pública; que 

para corregir tales defectes pro-

cede en su concepte ordenar la 

suspension de la obra bajo la 

estrecha responsabilidad del Al

calde, raientras se subsanan to

dos por los medios que la. ley 

determina, que la fuente ó ma-

nantial era una simhijuela de 

la Placeta y el lavadero necesi-

taba una fuerte reparacion, si 

bien parece lógico que se ptm-

sara en sustituirle antesde pri

var de él à los vecinos, y el 

abrevadero pubsiste; que estàs 

constriicciones tienen caràcter 

urbuno y no le corresponde en-

tender acerca de ellas.=Vistos 

los articules 91 y 92 deia ley 

de aguas vigente, el 73,180 y 

181 de la Ley municipal.=^Con-

siderando que el cauce de la 

riera Galligans es de dominio 

publico y que segun el articu

lo 91 y 92 de la ley de aguas 

vigente el Ayuntamiento do 

Fiyueras debia solicitar antes 

autorizaciüu para practicar las 

obras de que se trata, y Uenar 

las fonxiaüdudes prosiaitas en 

ius misuios =^ConKideranüa que 

ed art. 73 de la Ley uiunicipal 

dispone ser obli;.^acion de Ius 

ayuntanúontos el cuidar dit la 

Adiíiinistracion, custodia y con-

servacion da todas las íiticag, 

hienes y dereohos del pueblo; 



EL ECO DE FIGUERAS. 

a'Ins «orvicios públioos qne se 
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espe-

I 
en t re los cua iesse balla seW'Sí·*! 

llacompreiHÜdo ei lavadero K'̂ -f; 

l)H(!0.--Consiiierando q .^ , 

en el saj)ue;^io que d i i » w i 

íicio <5 lavadero neceiftïlfe Wi 

foeste reparacioíi corvj l a 

el Sr. I n g e n i e r o , ' rta podna 

ver i l icarse , sia -.í^cesiílíid dn | f̂̂ ê̂ og^ ^,,jj incliision del 

destni i r lo con^pl*4*ii*4i43·i*~x.-aja,j .dieiite refiííido.» 

el caso e s t r e n o clpíl|'||6[j|^i^ d e -

iiiolicioi' Hí>ijier& i e i n r r - l l i g a r , 

debí»!í^'a^íJ|^'^ÍB|MjíIi;se c u a n -

do iiXTiOs T "'íitC!rtí>ido los c u a -

t ro qi)̂ v»f<') ^r^«fòtamiento dice 

t iene proytrfcïtíos.^^^CoDsideran-

do que DO cabé duda a lguna qua 

el A v u n t a m i e o t o de F igue ra s 

La infrioirido la ley - i t i ibuyén-

dose facultades que no le com-

p e t e n y abusando de los p r o -

pïos, así como que ha causado 

perjuicio à los iutereses gene

rales de la poblacion , con la 

destruceion del úuico lavadero 

publico que existia, incur r iendo 

por cons iguien te en la r e spou-

sabilidad establecida en el ar

t iculo 180 de la ci tada ley mu-

m u n i c i p a l . ^ L a Coraision pro

vincial acuerda iní'ornjar à V . S. 

en el seutido de que procede 

ordenar al A y u n t a m i e n t o de F i 

gueras que para la construccion 

de las espresadas obras debe 

sujetarse à las? foriüalida.les pres-

cri tas en la ley; y que repon-

ga en el ser y estado en que 

se hallabao el lavadero, fuec te 

pública y demas que pueda per 

j u d i c a r à los servicios públicos 

de la poblacion, pasaodo ado-

Kiís el f 'spediente al T r ibuna l 

ordinario para q u e e x i j a à l a es-

presada Corporacion municipal 

el t au to de culpa à q u e so hnxa 

lipcbo acree^cra en conformidad 

a lo dispuesto en el ar t . 181 de 

la Ley mun ic ipa l .= :V . S. no 

obstantfi con su superior i lns-

trEcion resolverà como siempre 

lo que considero mas acertado. 

^ • ^ y de couforuiidad con oi 

preinserto d ic tamen be resuelto 

o rdenar al A y a n t a m i o n t o de 

fsa Ciudad que para la cons-

trnccioD de ias espresadas obras, 

be sujetarse a las founal ida-

ies que la ley prescribe, repo-

iiiendo desüe luego eu el sór 

y Fstaòo en que au tes se balla-

ban el lavadero, fuentft pública 

y deaiàs que pueda perjudicar 

S3 estan repart iendo b n e s -

quelas de invitacion para lus 

soíeinnes funerabs que ban dd 

celebrarse en esta C iuda l el 

juüve? próxiiiio, dia 19 do los 

corrientes, en suíragio dcd alma 

del Exenio. Sr. D. Enr ique Cii-

mer. t y Vidal, Senador del Rei -

no por esta provincià , fallecido 

en Castelló eri igual feclia del 

mes próximo pasado. 

Segnn t enemcs entén l ido, 

sus amigos políticos y ])arti a -

lares t r a t a n de reves t i r esta 

fúnebre ceremouia de toda la 

pompa y esplendor posihles, 

proponiéüdose la Comision e i i -

cargada de dlsiiouei- todo ]o 

conceni ientu à ren iir esto u l 

t imo t r i b u t o a la memòria del 

l lus t re fliíado, se reu han para 

el obji to rfcspt;tab!tís y n u n e -

rosascoiiiisiones del 1 artido Ju--

dicial de Figueras v de la ca-

])ital de la l ' r ü v i n i a . 

fcubeiijos ad(;a;as que se oie-

cutarà por nua n u t i i d a musa 

coral e ii.sti uuie . t . i l , la cele

brada misa de rcquicm del ru-

putadü mats t ro Mauon t . 

NOTICIAS, 

Dicen de Ginplira à / ./ Tiii.ca, 

(pU; un bruliíl ullriíjü y asr.siuatu 

comvtl·ío tíh la í^euiaua uiilí'nji'í'U 

Sainl-Oall y ei c.ftv·.-.ii.ato de dus 

Beüoras cii MI líiieiiia casa \,o\' uii 

gitariuen Í'-'ULU, aiuiieutan ia ayi-

taciun en iavur del rci-tübleci-

uaento de la pPna eapital. Varios 

peviódicos de la í^uiza alnniana 

amenazaü cou que, de no lujuiíi-

carse la Con^tilucion ie.leral eu 

ese sentido, el pueblo se encarca

rà por oi de castigar k los asesi-

nos. 

Segon dice un periódico de Ma
drid ocurrió un inoidente extrafio 
en el Hospital de Valencià, Entiò 
una mujer con dos ninas de tres y 
cuatro anos, alegando que iba à 

I vi.sitar à una enfei-ma, y al pasar 
por el departamiento de convale-

I (dentes, dejó allí aquellas cr ia tu-
ritas, dicieudo que la esperasen 
Duentras pa'íaba a, la sala de las 
enfermas. Al cabo de mucho rato, 
buscaron à la mujer; habia des-
aparecido. T̂ as nifias no dieron ra-
zon alguna de su procedència; en 
el bolsillo lievaba cada una un 
pa pel, y en cl consiguadosu nom
bre y parròquia donde habian sido 
bautizadas; però comprobados es
tos datos, resultaren falsos. Y alli 
quedaren las abandonadas cr ia
tura s. 

Leemos en Las Promncias de 
Valencià del 6: 

«Los periódicos da Alicante se 
lamentan de la triste situacion en 
que se encuentra la huerta de 
aquella ciudad, en la que, no solo 
se ha perdido la esperanza de sa l 
var todas las cosechas, sinó que 
los arboles empiezan à re^^entirse 
de una manera alarmante de la 
falta de riego, al paso que las de 
mas plantas se hanagostado cora-
pletamente. Però no es esto todo, 
paesto que el numeroso vecinda-
rio que ha bit J en 'os caseríos y 
alquerías de la huerta carece de 
agua para bsber, teniéndula que 
comprar à alto precio à costa de 
sacrificios que se van haciendo in 
soportab!es, al paso que crece la 
nd-eria producida por la falta ab
soluta de las cosechas, que se pier ' 
den, lo hemos dicho va, por falta 
de riego.» 

Los guardià civiles del fpuesto 

de Bnsdongo, Francisco Fernaudez 

y Domingo Gonzalez, que presta-

bau el Servicio de carretera en la 

província de Lejn, tuvieron o c i -

siun de ausiliar à los conductores 

de 26 carruages que en el transito 

encoutraron detemdos por la mu-

cha inieve que impartia el paso, 

tenieu'io que conducir en brazos 

al pueblo de Arbas. à una senora 

de setenta y cinco anos y tres n i 

nas de ü. José Maria Ortiz, que 

vidjan COD ella y su senora. 

Un matrimonio de Castrillo de 
Por ma (León) ha dado muerte à 

una nina de doce anos que habia 
prohijado. Cuando la guardià c i 
vil, atraida por los gritos de la 
nina, logró peuetrar en la casa, 
era ya cadàver. 

Fallada ya por el Juzgado de 
Ateca la causa instruïda por el 
triple asesinato y robo cometido 
en Aranda de Moncayo, se ha n o -
tifioado à los dos reos la sentencia 
de muerte que se les ha impuesto. 

REMITIDO 

Sr. Director de EL Eco DE FIGÜEEAS. 

Figueras 12 Diciembre 1878. 

Nuy Sr . nuestro: esperaraos da 

la amabilidad de V. se dignarà 

insertar en las columnas desu pe-

riódico el escrito que remitimos 

por lo que nos anticipamos dar 

las gracias por el obsequio. 

En varios de los números de Ei. 

Eco PE FiGUEUíAs, hemos visto d o -

nunciado el abuso de que el senor 

Secretario de este M. L Ayunta

miento, egerce à la vez el destino 

de Profesor de idioma francès en 

el Instituto de esta Ciudad, siu 

que hasta la fecha por la Autori-

dad se haya tomado providencia 

alguna àfin de ponerel correctívo 

merecido, ya que no puede ni debe 

el Sr. Secretario obtener dos des

tines, ni distraer el tiempo ocu-

pandose en otros cometidos que 

1)0 tengan relacion con el referido 

destino de Secretario. 

Mu'ïho nos admiramos que éste 

no quieta decidirse por la elsccion 

definitiva de cualquierade los dos 

destines que desempena, pues que 

à él le consta perfectamente (jue 

està abusando de las leyes y hasta 

del mismo decoro publico ridicu-

Hzandose à la vez, y nosotros en 

obsequio al buen nombre de F i 

gueras, no cejaremos hasta ver 

aplicado con todo rigor el correc

tívo merecido por un abuso que no 

puede tolerarse por mas tiempo. 

Suplicamos al efecto à nuestro 

dignisimo Sr. Sub-Gobernador, se 

ccupe sèriamente de este asunto, 

que baga qua se cumpla la ley, y 

en matèria de actos tan justos y 

legales.çual ebque citamos, no es 

necesario tener por mas tiempo 

contemplaciones de n ingun g é n e -



l·L ECO DE FIGUETIAS, 

ro, pues de esta manera continua
rà grangeaudose tan celosa Auto-
ridad los mas entasiastasplacemes 
del veciudurio. 

Si en Barcelona ó en cualquier 
otra capital la prensa hubiese de-
Bunciado tal abuso, d& seguro que 
jnmediatanionte la Autoridad lo 
hubiera corregido: aquí se ha he-
cho la denuncia tres veces, y con
tinua del mismo modo. Sr. Sab-
Gobernador, que la lay se cumpla 
sia ningun mirami-ínto: que no se 
diga que estamos en Andorra. 

Varios abonados. 

JUZGADO 

DE 1.* INSTÀNCIA DE FlGUERAS. 

Cédala . 

En -virtuil de providencia de esta fe-

cha, proferí la por el Sr. ü . Juan G u a l -

ber to Nogués. Juez Je pr imera i n s t à n 

cia de esta Ciudad y su pa r t ido , en 

iriéiitos de la causn, c r iminal sobre c o -

hecho y otrus abusos que se suponen 

cometidos por el Alcaide que fuó de 

estàs ( 'arceles D Manuel Clavero y Gó

mez; se cita à Pedró l loda y Castan, 

Guardia Civil que presto sus servicios 

en el puesto de e^la Ciudad, licenciado 

absoluto en veinte y nueve Setiembre 

p róx imo pasado , para que dí-ntro el 

t e rmino du .;iez dias se presente an te 

este J u ' g a d o pi.ra declarar en meri tos 

de dicha cau a. 

F igueras diez Diciembre de mil ocho 

cienios se tema y ocho. 

José Conte Lacoste. 

Cèdula. 

En v i i t ud de providencia de esta fe-

eha pioleiuli í p r el Sr. D. Juan G u a l -

ber to Nüt,-ués, Ju z de pr imera i n s t à n 

cia .le f.-ta (Ciudad y su pur t ído, en m e 

r i tos fie la eauna cr iminal sobre lesiones 

à Carlota Josefina A'·àn, contra Ramona 

Tarafii; se cita a dicha Car lo ta Josefina 

Ari'm de veiuto y dos anos de edad, 

p ros t i tu ta , do Nacion francesa, vecina 

de esta Ciudad, y que h a r a cosa de unos 

dos meses que se ausentó de la misma 

dirigiénduse à Franc ia , para que dentro 

el termino de diez dias se presento ante 

este Juzgado p a r a recibirle declaracion 

en raéritos Oe dicha causa y ser reco-

nocida por los facul tat ives que estuvie-

ron encargados de su curacion. 

F igue ra s diez di Diciembra de mil 

ochocierit08 se tenta y ocho. 

Jote Conti LacotU. 

VARIEDADES. 

NUEVA AGUA INSECTICIDA. 

De todas las p a r t e s de las planta." em 

pleadas en la medicina ó en las a r t es in-

dus t r i a l e s , los órganos florales son los 

que aparecen de menos importància ; con 

todo eso, en rauchos casos const i tuyen 

objetos de muelio mas valor comercial 

del que es n a t u r a l suponer. Dejaado a 

un lado en le ramenle el inmenso número 

de flores cul t ivndas para venderse en las 

c iudades populosas exclusivamente c o -

mo objetos de adorno, todavía queda 

número g rande que ent ra en el comer 

cio en cant idades mas ó menos r e spe t a -

bles pa ra varios o t ros y màs i j ràct icos 

usos . Entre tales productes pueden men-

ciunarse, por ejemplo, el alazor, a z a -

fran, manzani l la , rosas , violetas é iníi~ 

nidad de o t r a s de menor i m p o r t à n c i a . 

EL AL A Z O U . - E s la p l an ta que U a -

man los botànicos Caríhamiis ünctorium. 

De los coloreados pctalos de sus flores 

se ext rae la ca r t amina , que t an to se usa 

para ten i r : viene del Mediodia de Euro -

pa, de la índia y de la Cliina. Donde 

mas se consume este ptoducto tintóreo 

es en Lyons, de Francia , para teüir las 

sedàs. Las salseras ó plat i l los rojos de 

loza que se ven en a lgunas tiendaa se 

conteecionan con un baüo delgado do 

ca r taminn , y del mi>mo producte sale 

el rojo vegetal del comercio. 

EL A Z A F R A N . - r i a n t a que si g r a n 

de importar .cia lla aïlquiíido en Franc ia 

no la t i ine menor c ier tamento en ICtpa-

Ha. Lo que se conoce en el comercio c o -

mo aínfran son meramente los es t igmas 

de las flores, Lo menos 30,000 flores se 

necesitan para produeir dos li'oras de 

es t igmas , que una vez secos, reducen el 

peso ú un quin to . Asegura l 'ereira que 

de nueve flores se saca un g ramo de 

peso del azafran que vemos en e,l comer 

cio, y de unas 4,4^0 flores se produce 

una onza. Otros escritores afirman que 

no se necesitan inónos de 10'í.íj'2i) p a r a 

ex t raer una libi'a de esa sustancia , so s -

teniendo ot ras personas competentes que 

se riíquiereii 200.0 JÜ flores l i l aza f i an se 

einplea en la medicina. Ks na tu r a l de 

Grècia y del Àsia Menor, aunque se 

cult iva en g randes cant idades en Eg ip 

t e , en Peisia y en Cachomira , de donde 

se [embarca i la índia. Mucha de esa 

d roga que se obtiene aquí viene do G i 

bra l ta r empaque tada en la ta . ï a tnb i en 

se t ra» de I r i e s t e y de otros puertos 

del Medi te r rà iao . lU producte espano! es 

el que se considera superior à todos los 

o t ros . 

LAS ROSAS.—Se emplean en la p e r 

fumeria y en la medicina, cultivàndosa 

extensàniente en Sliiraz, dol rcino de 

Pèrs ia ; en ( íhazepore, de la Inuia i n g l e -

t a ; Ml ''.nürinopolis, d e i a Turqu ia euro

pea, y en Broussa y UsUik de la Turquia 

a s ü t i e a Donde se eul t ivan IM,- n , 

frs :antes ro^as , es principalmcíi te .'ii' lo 

los hab i tan tes cvistianos de las \ i l e n 

tes Balk-ir.ís. rn t rc Selirnno y Cai ' .oya, 

l lasta Fü ipópol i s , de Bulgàr ia , o itíits 

bien Rumelia; eomo a 200 miUas al M^-: 

roeste de Cons tant inopla . El paraiso de' 

las rosas piu; ie decirse que està ó e s t a -

ba en Kezanhk, hns t a la ú l t ima invasion 

rusa En las buenas estaciones este d i s -

t r i to cosecha 75 000 onzas; però en l a s 

malas esa cifra baja ba s t a 30 000 y 

20 OCO onzas do esencia. Tambien se 

cul i ivan las rosas en var ias par tes de 

Ing la t e r ra pa ra liacer agua de esc n o m 

bre . 

fe calcula que p a r a ext raer un d r a c 

ma de la esencia se necesitan 2-000 r o -

s-as, ó 3.000 l ib ras de pétalos pa ra ob te -

ner una onza. La espècie de rosa que 

mas se cult iva por su aceite es la de la 

Provenza ó cien hojas (Rosa cenii./'oUa), 

aunque ia üe perfumo mas fuertc y s u a -

ve se le l lama do Alejandría . La que se 

usa pr incipalmente p a r a medicina es la 

rosa francesa ó gà l ica . 

{De la (faceta Agrícola). 

Horas de Entradas y Sulidas 
de Correos en esta Administracion 

F i g u e r a s 1 o Kovieni'iro d ^ ' 8 7 8 . 

Admin i s t r ador , Santiago Peril. 

"^ "t' /", 

;í í'm ^ ^ ̂ 

Correos. 

Madrid, Barcelona y Oc ona 

(Correo exprés). 

Entrartaa. 

2 4 maüana . 

Salidas. 

i r i noche. 

Barcelona, Gerona y su ïínca. 

Entrodas. 

10·2r) maüana . 

7'33 noche. 

Salidas. 

5'36 maüana . 

l '52 tarde. 

Port-Bou y naciones e.strarijcras. 

Eiilrauaa. 

.̂ y26 ma'ííana. 
.")2 t a r i e , 

l i ' l noclic. 

.Salidas. 

7·3.·:5 nociíe. 
2 8 manaria. 

La Juïui'aera y Perlhus. 

Entraila.s, 7 noclie. 1 Salidas, 4 maüana , 

Castelló, Besas y Cadaqués. 
Entrada, 7 noche. 1 Saüda, 4 manana . 

Notas. — hos peatones del casco de es 

ta Administracion en t ran à las 4 y m e -

dia de l amaf iana , y salen a las r n ü a -

ria!í.;;n':.c. 

Se admite correspondència ha s t a m e 

di; hora antes do salir los t renes. 

Los b'jzones. de los estaiico,s se rccogen 

B 1:;- i !r;a"i>!nis y ü las 8 de la noche 

Diez minutes antes de la salida do los 

trencs so reciben ear tas en la Estación 

por la oücina ambí i lante de Correos. 

L n s h o i a s d e l desnacho j ;ara el p u 

blico, son, de 5 à 6 de la manana , de 10 

à 12 V de 8 à 9 da U noche 

MERCADO 

DEL m A 1 2 DE Í)ICBRE. T>3. 1 8 7 8 . 

Milximo Minlmo 

Génerns. Medidas. Mas Cs. l'taa 0 

Trigo.. . 
Mezcladizo. 
Centèno. . 
Cebada. . 
.^vena. 
Maiz. . . 
Mijo. . . 
Paiiizo. . 
Hahicuelas. 
Garbnnzos. 
Habas. 
Habones. 
Vinc. . , 
Auardiente. 
Aoeite. . . 

hect. 27'50 25' 
„ 20'62 
„ 18'13 
„ ]2'50 

8"/5 
„ 16'25 
,, 16'25 

18 75 
35' 
SB'25 
lí)'38 
20' 

11 

5 ) 

67'«4 
105' 

FÍGÜERAS. 
Imprenta de José Bosch y Bat l le , 

Calle Nueva, número :;,'). 

imi 
CítïíiiSo a*íiler, S®i!·í[fes«ta· 

de segunda enseSanza, dt̂  con-

forencias de Latin, Retòrica y 

Psicologia y Lògica, en su ca

sa, calle de San Guillernio, 

1 ^ 3 



S E C C I O M DE A N U N G I O S . 

làquinas para cose 
DE 

C ^ -P Iti t̂ -, ••S' 
#») » - W W W·' ' ^ JlDft 

DEPÓSITO CMíIO EN EST\ GllIB̂ AÜ 

GAilSERIil ESPifiOLA 9E JUAN COLL 
J'hza de la Constüncion, nüni. 24, FIQUERAS. 

Calendarios Imericanos 
A 3 REALES ÜNO. 

S e vencien es» ía i s ü p r c n t a «Ic e s t e perlíMIlc*. 

ESCIJííL/. m NI^OS, AWUITOS \ mU% 

DE 

Oa//e í/e/ Palau, mim. 10, ?̂A'O 2.', 

FIGUERAS. 
Ademàs de las hores ordinarias de clase, se darka c·nfer·aciaí, 

por la maüana de 7 à 8, de 11 à 12; por la tarde de 1 a 2 y d^tit 
las 5 hasta las 9 de la noche se seguiran las horas de enstfiania. 

H a y p a r a venaler san «ïawipo «le 3 v e s a n a s y 
media, iindanJo coa la carretera de Rosas, inmediato à • · t · 

Ciudad. Se darà razoa en ia imprenta de esta periódieo. 

SUESO PEACTICO 

de teneduría de I r o s 
a PARTIDA ttUBlE. 

C'alle Vilafant, núm. 32 , pim 1.* 

EL 
EFIG R n 

isà% 

PERIÓOICO OE INTERESES LOCALES, NOTICIAS ï ANUNCIOS. 

'Múm DE SÜSC!í!C!Oí\. 
€n ficiucraf̂ . . . . . . . . 2 ptsttas írimcfttrí. 
€i\ los òtmàs puníos. . . . . 2'50 iíf. ií>. 

3.iimuios, d fi ccntimos lima, los que pascii òt ^0 palabraí. 
li los sxtscritoaeü el 25 por cicnto be reboja. 
Comunicaïïcs d preíios eouücnciouales. 

Àdmínistracion, calle Naera. número 23. imprenta. 


